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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "CLUB
DEPORTIVO JORGE ROBLEDO'

LOTA, 07 de Octubre del 2016._

DECR-ETO N" 1796.-l

/irto.,
organ ización .cLUB DlpoRrrvo roRGE -rí#"Jüi: ".t"*;n"r':\t':;T 

t::i 
!!' j:

Septiembre del 20l6.de 
f^ecretaria Municipar (s) que da cuenta der acuerdo del concejo 

"n 
ord"n u

otorgar la subvención./Cetificado N. 658 rlel 06/09/2016. de Secre¡aria Municipal (s). oue
certifica que la organización tiene personalidad Jurídica vigente y s/ encuentra lns..iá'Ln'et
registro Municipal de personas jurídicas receprora de fondos públicos{r, en uso de las facultades
que me confieren los afículos 12' y 63'de ]a Ley N" 19.695, oigánica constitucional de
Municipalidades:

PEeBEro:
/., t.- APRUEBASE proyecto de Subvención

Municipaf a la organización "GLUB DEpoRTIvo/ JORGE ROBLEDO,; po, la ,rru'd"
$ 250.000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos). que se/agarán de una sola vez.. 2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "EQUIPAMIENTO coMUNlrARIo" de la organización, conforme al detalle
individualizado en el proyecto que se aprueba. /' 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5/de la Ordananzz.

/
t 4.- De los fondos entregados, deberán

rendir cuenta documentada ar Depto. de Administración y Finanzas de esta corpori'ción, de;;; de
los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza 

![,unicipal, esto es 30 días iara la ejecución yros plazos estaDtecldos en el art. I9 de la Ordenanza l\,fu
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas; /
compromiso se girarán con cargo al /Subtítu
"Organizaciones Comunitarias", del

que origine el presente
ión 004, denominada
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I. fIIUNICIPALIDAO DE LOTA
Secretaría Mun¡cipal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Oecreto Alcatd¡cio No l Z96 de 0Zl10/2016)

EN LOTA, a 07 de Octubre de 20i6 entre la llustre Municioalidao
de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Mbrgado
concha, ambos domiciliados en Lota, pedro Aguirre cerda 302 y la oryanización "ciua
DEPORTIVO JORGE ROBLEDO', representada por su presidentá Sr (a). JORGE
RlcARDo GAVILAN RUBlo, RUT. N" 7 ambos domiciliados en pAsAJE
GUACOLDA N"52, LAUTARO A CERRO, LOTA, se ha acordado cetebrar et presente
convenio:

PRIMERO: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a los
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

9EGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con la
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvenc¡ón se destinaiá para cubrir gastos de
"EQUIPAMIENTO coMUNlrARlo", conforme al destalle individualizado en et proyecto
que se aprueDa.

TERGERo: Girados los dineros, la institución benef¡ciada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los crnco pr¡meros días hábiles siguientes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente ar
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

@EI9: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Mun¡cipalidad, adjuntando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Toáo gasto
que sea superior a 1 urM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los. inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la compra.

9U!NE: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener ra
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

sFxrQ: Ambas partes fijan su domicilio en ta ciudad de Lota, y prorrogan su competenc¡a
a los tribunales de d¡cha ciudad,-

SEPTIMO: El presente convenio se firma
beneficiado.-
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